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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03746/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento Cuautitlán Izcalli, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Deseo conocer la cantidad de recursos que se han destinado a la reparación y repavimentación de la Av. Paseos del Alba, Av. de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú en el año presente. Así mismo deseo conocer el material con que se han reparado y la ficha técnica del mismo.
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección de Obras Publicas 1.- “En atención a la solicitud de información planteada a través del sistema de acceso a la información mexiquense (SAIMEX), registrada con folio 00303/CUAUTIZC/IP/2018; de fecha 07 de septiembre de la presente anualidad, consistente en:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

Al respecto y de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual dispone que los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Bajo este contexto y derivado del contenido de la solicitud de referencia, hago de su conocimiento que este Ayuntamiento no concentra la información como lo solicita.” De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli adjuntó el oficio número DGDM-DOP-DESOC/1951/2018, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Obras Públicas, en los términos siguientes:

“[…]

Al respecto y de conformidad con el articulo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual dispone que los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Bajo este contexto y derivado del contenido de la solicitud de referencia, hago de su conocimiento que este Ayuntamiento no concentra la información como lo solicita.


[…]” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
No se me dió la información solicitada. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta que se me dió no contiene la información que solicite, además no esta en un formato comprensible para el ciudadano y no está motivada. (Sic)

DOCUMENTOS ANEXOS
Acuse de respuesta a mi solicitud.

Cabe resaltar que a su recurso de revisión, el Particular adjuntó el acuse de notificación de la repuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud de información que nos ocupa; documento transcrito en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03746/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

c) Informe Justificado. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el ofició número DGDM-DOP-DESOC/2115/2018, de fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Obras Públicas, ambos adscritos al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

La Dirección de Obras Públicas, dio respuesta a la solicitud de información con fundamento en lo dispuesto por el artículo12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismo que refiere:

[Téngase por reproducido el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

Tal y como lo establece este precepto legal; en el caso concreto se debe considerar que la obligación de acceso a la Información pública, no comprende el procesamiento de la misma, y no obliga a presentarla conforme al interés del solicitante; ya que su correcta interpretación, da lugar a esta instancia, a no generar ni entregar información específica como textualmente es: la cantidad de recursos que se han destinado a la reparación y repavimentación de la Av. Paseos del Alba, Av. De los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú en el año presente.

Esta causal se actualiza en virtud de que la Dirección de Obras Públicas, no concentra la información de la manera que concretamente se desea, ya que el interés del particular propiciaría que esta dependencia generara informes concisos en materia financiera, por lo tanto, al no ser estudio de su competencia, pudiera derivar en entregar un dato incierto. Además que esta situación contravendría con los principios en materia de transparencia y acceso a la información pública señalados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

[Téngase por reproducido el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

En tal sentido, al no existir la obligación de generar un documento específico, se desprende que la respuesta otorgada por la Dirección de Obras Públicas fue la adecuada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Dependencia en cumplimiento con los artículos antes mencionados, ratifica la respuesta proporcionada inicialmente, considerando los argumentos y razonamientos contenidos en el presente escrito.

UNICO. Téngase por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado.

[…]

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el veintitrés del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción: Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y, el expediente pasó a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 






CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.); 




· Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones I, IX y XIII, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán  las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quedara sin materia, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. La cantidad de recursos destinados a la reparación y repavimentación de las Avenidas Paseos del Alba, de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú, en el presente año.
2. El tipo de material con el que se ha efectuado la reparación; y
3. La ficha técnica de las obras referidas.

En respuesta, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mediante la Dirección de Obras Públicas, informó al particular que no concentraba la información tal cual fue solicitada. Inconforme con la respuesta, el particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, por virtud el cual manifestó que el Sujeto Obligado no proporcionó la información requerida, que la respuesta no está motivada y obra en un formato inaccesible.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el presente recurso de revisión a las partes, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli manifestó, mediante su escrito de alegatos, que no se encontraba obligado a generar un documento específico para dar puntual atención a los contenidos de información requeridos por el Particular.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que todo lo narrado en el presente apartado, encuentra sustento en el material documental que obra en el expediente y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones y que, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, serán valoradas en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera congruente con la Litis planteada.

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la luz de los agravios manifestados por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Tal como se desprende de la relatoría efectuada en el apartado anterior, el particular manifestó tres agravios: 
(i) la negativa a la información solicitada; 
(ii) (ii) la falta de motivación de la respuesta, y; 
(iii) (iii) la entrega de información en un formato incomprensible.

Ahora bien, como del análisis a las constancias que obran agregadas al expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó información alguna en relación a lo requerido por el particular, en caso de poderse comprobar que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli está en aptitud de proporcionar documentos que colmen la pretensión del particular, la consecuencia inmediata será ordenar su entrega, satisfaciendo con ello el derecho de acceso a la información del ahora recurrente. En otras palabras, de resultar fundado el agravio relativo a la negativa de la información solicitada, será innecesario el estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado, sobre todo valorando que la documentación solicitada no fue entregada.

Al respecto, resulta orientadora la Jurisprudencia I.7o.A. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1244 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y SUFICIENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS EL FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES.

Si al analizar los agravios invocados en el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (correlativo del precepto 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), uno de ellos resulta fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado.

Aclarado lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio relativo a la negativa de la información.

[bookmark: _Hlk531116585]Al respecto, el artículo 20 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el Sujeto Obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Por su parte, el artículo 131 de la misma Ley, indica que la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados.

Por otro lado, el artículo 172 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que aquella información asequible  mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma deberá obtenerse por dicha vía, en ese sentido, el Sujeto Obligado que recibió la solicitud de información debe orientar al particular para tal efecto, ya que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el Sujeto Obligado al cual la información fue solicitada.

Por tanto, de una interpretación sistemática de las normas referidas, es posible colegir que la negativa de la información debe entenderse, en materia de transparencia, como:

1) La clasificación de la información solicitada 
2) La información que no se refiere a alguna de las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado y, por tanto, no obra en sus archivos; o
3) La remisión a un trámite especifico previsto por las normas para obtener la información requerida

Por tanto, cuando el ahora recurrente se inconforma con la negativa de la información, debe entenderse que se refiere a aquella parte de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado donde refiere que el Ayuntamiento no concentra la información de la manera en que fue solicitada.

[bookmark: _Hlk531218820]Así pues, lo consiguiente es analizar la normatividad aplicable al Sujeto Obligado en materia de obras públicas, con la finalidad de determinar si cuenta con facultades, competencias o funciones para poseer lo relativo a: la cantidad de recursos destinados a la reparación y repavimentación de las Avenidas Paseos del Alba, de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú, en el presente año; el tipo de material con el que se ha efectuado la reparación; así como la ficha técnica de las obras referidas.

Para empezar, el artículo 115, fracciones III, inciso g, y IV, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, mandata, que los municipios tendrán a su cargo las calles, parques y jardines y su equipamiento, así como la administración libre de su hacienda pública.

En ese sentido, el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reitera que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es decir, las calles, parques, jardines y su equipamiento, así como la administración de su hacienda.

Por su parte, el artículo 31, fracciones VIII y XVIII, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que es atribución del municipio concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales; así como administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio.

En concatenación, los artículos 93, 95, fracción IV, 96 Bis, fracciones IV y IX, de la misma Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refieren que los ayuntamientos cuentan con una Tesorería Municipal y una Dirección de Obras Públicas, mismas que, respectivamente, se encargan de llevar registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como de administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública.

Por otro lado, el artículo 13, fracciones II y III, de la Ley de Obras Públicas del Estado de México, dispone que los Ayuntamientos tienen la obligación de elaborar los Programas de Obras Públicas y sus respectivos Prepuestos, considerando: las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles; así como los recursos necesarios para la ejecución, la calendarización física y financiera y los gastos de operación.

De igual forma, el artículo 14 de la misma Ley, refiere que son elementos de la obra pública las investigaciones, las asesorías y consultorías especializadas, los estudios y proyectos técnicos y de pre inversión, así como los servicios profesionales de supervisión y dirección técnica que se requieran.

A mayor abundamiento, el Libro Décimo Segundo, artículo 12.12, del Código Administrativo del Estado de México, refiere que en la planeación de la obra pública los ayuntamientos deberán considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto.

[bookmark: _Hlk531219354]De manera más específica, el artículo 104, fracciones III y IV, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, señala que los contratos de obra pública y servicios contendrán la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, los términos de referencia; así como el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato.

Adicional a ello, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, en su aparatado “Bases de preparación de los estados financieros”, refiere que dichos estados financieros contendrán información relativa a la obra pública, que se clasificará en Obras en proceso y gasto ejercido y obras concluidas y su costo.

Finalmente, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal, indican que los ayuntamientos deben presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, mismo que deberá contener la Cédula de Relación de Obras Planificadas y Realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; Informe Mensual de Obras por Administración; Informe Mensual de Obras por Contrato; Informe Mensual de Reparaciones y Mantenimientos.

Así, con base en la normatividad referida, se puede concluir que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli debe contar con los documentos que den cuenta de la cantidad de recursos destinados a la reparación y repavimentación de las Avenidas Paseos del Alba, de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú, en el presente año; el tipo de material con el que se ha efectuado la reparación; y, la ficha técnica de las obras referidas.

Es de resaltar que, si bien, el Sujeto Obligado señaló que no se encuentra constreñido a generar documentos específicos para atender solicitudes de información, lo cierto es que bajo el principio de máxima publicidad debe dar a las solicitudes de información que le son presentadas, una interpretación amplia, de tal forma que entreguen la expresión documental que dé cuenta de las pretensiones de los solicitantes.

Al respecto, resulta ilustrador el Criterio 16/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y texto siguientes:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Por consiguiente, este Instituto advierte, de forma enunciativa mas no limitativa y con base en la normatividad analizada, que las expresiones documentales que pudieran contener la información requerida por el Solicitante son: las investigaciones, las asesorías y consultorías especializadas, los estudios y proyectos técnicos y de pre inversión, así como los servicios profesionales de supervisión y dirección técnica, así como el contrato de la obra, pues allí se describen de manera pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, y se acompaña de los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos; así como la Cédula de Relación de Obras Planificadas y Realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; el Informe Mensual de Obras por Administración; Informe Mensual de Obras por Contrato; o el Informe Mensual de Reparaciones y Mantenimientos. ,ya que los mismos dan cuenta de la cantidad de recursos destinados a las obras; el tipo de material con el que se ha efectuado la reparación y, la ficha técnica de las obras.

Consecuentemente, este Órgano Garante no puede validar la respuesta otorgada por la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, ya que, como se ha demostrado, existen expresiones documentales generadas en usos de atribuciones y obligaciones que pueden atender los contenidos de información requeridos por el Particular, sin la necesidad de elaborar documentos específicos.

A lo anterior se suma, que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli no turnó la solicitud de acceso a la información a todas las áreas que por sus atribuciones, competencias o funciones pudieran contar con la información requerida por el Particular, tal como lo obliga el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ello se afirma, con base en las normas analizadas, además de que tanto la Dirección de Obras Públicas como la Tesorería Municipal cuentan con atribuciones para conocer sobre los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública.

Consecuentemente, el agravio manifestado por el Particular, referente a que el Sujeto Obligado le negó la información, resulta fundado, pues este último genera, administra o posee, en usos de sus atribuciones, documentos que pueden satisfacer las pretensiones del ahora recurrente. Al respecto, es importante retomar que, al resultar fundado el agravio señalado, para dejar sin efectos la respuesta impugnada, es innecesario el estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado.

De ahí que, esta autoridad resolutora estime procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, e instruirle a efecto de que proporcione al ahora recurrente, vía SAIMEX, los documentos que contienen información sobre la cantidad de recursos destinados a la reparación y repavimentación de las Avenidas Paseos del Alba, de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú, en el presente año; el tipo de material con el que se ha efectuado la reparación y, la ficha técnica de las obras referidas; mismos que podrían ser, de manera enunciativa mas no limitativa, las investigaciones, las asesorías y consultorías especializadas, los estudios y proyectos técnicos y de pre inversión, así como los servicios profesionales de supervisión y dirección técnica: el contrato de la obra, pues allí se especifican los servicios contendrán la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, y se acompaña de los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos; así como la Cédula de Relación de Obras Planificadas y Realizadas con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; el Informe Mensual de Obras por Administración; Informe Mensual de Obras por Contrato; o el Informe Mensual de Reparaciones y Mantenimientos.

Es de considerarse que, si alguno de los documentos que pudieran satisfacer las pretensiones del Particular, contiene información susceptible de clasificarse, el Sujeto Obligado deberá apegarse a lo dispuesto en la materia por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]En efecto, toda la información relacionada con el ejercicio de recursos es pública;  asimismo, se debe tener presente que el Registro Federal de Contribuyentes –RFC- cuando permite verificar el cumplimiento de requisitos legales no puede ser clasificado como confidencial, más aún cuando se trata de personas jurídico-colectivas como lo precisar el criterio histórico 1/2014 “Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial.”, del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, motivo por el cual, con base en lo expuesto, en caso de que el sujeto Obligado advierta que los documentos que dan respuesta a la solicitud de acceso a la información contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, deberán elaborar la respectiva versión pública, la cual deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento y proporcionar junto con la versión pública el acuerdo al Recurrente, de conformidad con lo establecido en los artículos 125, 128, 129, 132, fracción I, 138 y 149 de la Ley en cita.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta fundado el agravio planteado por EL RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y se le ordena a que atienda la solicitud de información y proporcione al ahora recurrente, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos generados del primero de enero al  siete de septiembre de dos mil dieciocho, que den cuenta de la información sobre la cantidad de recursos destinados a la reparación y repavimentación de las Avenidas Paseos del Alba, de los Fresnos y Dr. Jorge Jiménez Cantú; el tipo de material con el que se han efectuado las reparaciones y, las fichas técnicas de las obras referidas.

En caso de que, el o los documentos que pudieran satisfacer las pretensiones del Particular, contengan información susceptible de clasificarse, el Sujeto Obligado deberá entregar la documentación en versión pública, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125, 128, 129, 132, fracción I, 138 y 149, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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